COMUNICADO 82:

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURAS (MEC)

Política informática para la educación y zonas rurales
 

La prioridad del Ministerio de Educación y Culturas (MEC) es fortalecer el sistema de educación pública, y asegurar el derecho a aprender de todos los niñ@s, adolescentes y jóvenes de nuestro país. Especial atención deben tener las zonas rurales, históricamente las más desatendidas.

Niños, padres de familia, profesores y directivos, comunidades enteras, en las zonas más abandonadas y pobres del país, sueñan hoy con tener acceso a una computadora, a menudo sin saber exactamente qué es lo que ofrece la computadora y cuáles son los requerimientos para su uso efectivo. 

En los últimos años, la demanda por computadoras se ha vuelto muy fuerte (la mejora de la infraestructura, las partidas docentes y las computadoras constituyen hoy los tres pedidos más frecuentes de los planteles educativos y de las comunidades en todo el país). Se ha invertido bastante dinero en la compra y distribución de computadoras, mucho más que en cualquier otro insumo. No obstante, tal adquisición y distribución se ha hecho sin contar con una clara política informática, sin tener en cuenta condiciones fundamentales para asegurar el uso cabal de dichos equipos para fines educativos - condiciones de instalación, seguridad, mantenimiento, capacitación, sincronización con los planes de estudio y con la programación pedagógica - siendo frecuentes los casos de robo, falta de uso por falta de mantenimiento adecuado o de capacitación, y rápida obsolescencia de los equipos, no sólo en las zonas rurales sino también en las urbanas.

Teniendo en cuenta la experiencia y el contexto actual, en el Ministerio de Educación y Culturas (MEC) estamos empeñados en hacer realidad progresivamente el derecho a la alfabetización digital y a la informática en los planteles fiscales y sobre todo en las zonas rurales del país, dentro de los siguientes parámetros:

a)                 Aprovechamiento de lo existente: Identificar los recursos existentes en cada provincia, cantón y localidad (bibliotecas, centros comunitarios, planteles educativos,  etc.), que puedan ser aprovechados y mejor dotados, en lugar de montar nuevos espacios y equipamientos ad-hoc.

b)                  Colectivización de los recursos: No continuar dotando de computadoras a escuelas individualmente, sino propender a la instalación de centros, kioskos o cabinas informáticas que atiendan a varias escuelas individuales o en red.
c)                 Enfoque comunitario: Aprovechamiento y uso de las facilidades existentes, centros informáticos o servicios itinerantes, no solamente por los alumnos y profesores sino por toda la comunidad.

d)                 Articulación entre el libro, la computadora y otros recursos educativos, informativos y comunicacionales: Propender a la articulación entre la biblioteca (de aula, de plantel, comunitaria, municipal, nacional) y los centros, kioskos o laboratorios informáticos, en lugar de continuar reforzando la tendencia a establecer servicios y redes paralelas, lo que está contribuyendo a desestimar el libro y la biblioteca. Queremos crear centros multifuncionales de recursos educativos y de aprendizaje, en los que confluyan además otras herramientas de información y comunicación tales como el teléfono, el fax, el video, la televisión,  la grabadora, etc.

e)                 Reciclaje de computadoras: Promover el reciclaje de computadoras (“clones”), aprovechando partes de computadoras obsoletas o dadas de baja. Para ello estamos identificando entidades públicas o privadas que puedan hacer de éste un servicio público y capacitar a una masa crítica de jóvenes que aprendan a armar clones tanto dentro del Ministerio y los equipos provinciales como de universidades, ONGs, fundaciones, etc.
f)                   Recolección de máquinas de escribir: Promover una campaña nacional y provincial, a través principalmente de las instancias del MEC, de recolección de máquinas de escribir entre entidades públicas y privadas, a fin de distribuirlas a las zonas rurales y especialmente en las escuelas unidocentes. La máquina de escribir es una herramienta hoy en desuso en la mayoría de entidades, pero una tecnología aún no aprovechada para fines educativos en las aulas. La máquina de escribir es la antesala de la computadora, permite iniciarse en el manejo del teclado y favorece el paso del texto privado (la carta personal o familiar, el texto manuscrito) al texto público (la carta oficial, el oficio, el petitorio, etc.). Experiencias desarrolladas en otros países, particularmente en zonas rurales (por ejemplo México) muestran que la máquina de escribir puede ser una herramienta poderosa de desarrollo y uso significativo de la lectura y la escritura no sólo entre los escolares sino a nivel de toda la comunidad.  
g)                 Servicios itinerantes: Estamos iniciando la organización del proyecto “Caravanas del Saber”, consistente en buses y/o camiones equipados con una serie de recursos educativos y culturales (biblioteca, ludoteca, computadoras, cámara de fotos, grabadora, videograbadora, entre otros) que recorrerán las comunidades rurales, según un cronograma establecido, ofreciendo este servicio como un complemento a la escuela.

Saludos cordiales,

Rosa María Torres del Castillo
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